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MINISTERIO DE FOMENTO
 11402 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2006, de la Dirección 

General de la Marina Mercante, por la que se prorroga la 
homologación de empresa TEPESA para impartir diver-
sos cursos.

Efectuada solicitud de prórroga de homologación por la Empresa 
TEPESA, para impartir los cursos de especialidad marítima de Formación 
Básica, Avanzado en Lucha contra Incendios, Familiarización en Buques 
Tanque, Básico de Buques de Pasaje, Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de 
Pasaje distintos a Buques Ro-Ro, vista la documentación aportada y el 
informe favorable de los servicios centrales de esta Dirección General, y 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden FOM de 4 de septiembre de 
2002 (BOE núm. 226, de 20 de septiembre) por la que se regulan los pro-
gramas de formación de los títulos profesionales de Marineros de Puente 
y de Máquinas de la Marina Mercante, y de Patrón Portuario, así como los 
certificados de especialidad acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación a TEPESA, para impartir los 
cursos de especialidad de:

Formación Básica.
Avanzado en Lucha contra Incendios.
Familiarización en Buques Tanque.
Básico de Buques de Pasaje.
Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques Ro-Ro.

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, 
planes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el 
centro de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologa-
ción y se solicite antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso, TEPESA informará a la Subdirección General de Seguri-
dad Marítima y Contaminación y a la Capitanía Marítima correspondiente, 
mediante fax y medios telemáticos, preferentemente informáticos o elec-
trónicos, las fechas de inicio y finalización del curso a impartir; el número, 
nombre, identidad y DNI de los alumnos; el lugar donde se va a impartir el 
curso; con las características del equipamiento material que se va a utili-
zar; la distribución del contenido del curso en las fechas de desarrollo del 
mismo; la relación de los formadores, instructores y evaluadores del 
curso correspondiente acompañada del currículum profesional, con la 
cualificación y experiencia de aquellos que no hayan participado en cur-
sos anteriores o que no consten en el expediente de homologación. En el 
caso de que en ese momento no se disponga de la lista de los alumnos 
asistentes al curso, la misma se remitirá mediante fax a la Capitanía Marí-
tima correspondiente, tan pronto como sea posible con anterioridad al 
comienzo del curso. Asimismo, cualquier cambio de los datos comunica-
dos, deberá ser notificado mediante fax, con carácter previo, a la Capita-
nía Marítima correspondiente.

Cuarto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, TEPESA remitirá a la Subdirección General de 
Seguridad Marítima y Contaminación, mediante medios telemáticos, y 
preferentemente informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos 
que hayan superado el curso, de acuerdo con los contenidos determina-
dos en el anexo IV de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Quinto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finaliza-
ción del curso correspondiente, TEPESA remitirá acta oficial correspon-
diente a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contaminación.

Sexto.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso 
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante 
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emi-
tido por el centro de formación, con los contenidos determinados en el 
anexo V de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Séptimo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Octavo.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 8 de junio de 2006.–El Director General de la Marina Mer-
cante, Felipe Martínez Martínez. 

 11403 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2006, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se declara la 
homologación del equipo receptor de navegación por saté-
lite NO-SOLAS, marca GARMIN, modelo GPSMAP 298, 
para su uso en buques y embarcaciones de bandera espa-
ñola.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Electrónica Tre-
pat, S. A., con domicilio Riera Montalegre, 50 (Pomar de Dalt), 08916  Bada-
lona, solicitando la homologación del equipo receptor de navegación por 
satélite NO-SOLAS, marca GARMIN, modelo GPSMAP 298, para su uso en 
buques y embarcaciones de bandera española, de acuerdo con las normas:

R. D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.
R. D. 1890/2000, Cap. II del Título III, Ministerio de Ciencia y Tecnología.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente 
equipo radioeléctrico: 

Equipo Marca/modelo N.º Homologación

   
Receptor de navegación 

por satélite NO-SOLAS
G A R M I N / G P S M A P 

298
98.0486

 La presente homologación es válida hasta el 7 de mayo de 2011.
Madrid, 1 de junio de 2006.–El Director General de la Marina Mer-

cante, Felipe Martínez Martínez. 

 11404 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2006, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante por la que se declara la homolo-
gación del equipo radar NO-SOLAS, marca SIMRAD, 
modelo RA-82 (BANDA X), para su uso en buques y 
embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Simrad Yachting 
Spain, S. L., con domicilio avda. País Valencià, 29, Pol. Indus. nave 14, 
03509 Finestrat, solicitando la homologación del equipo radar NO-SOLAS, 
marca SIMRAD modelo RA-82 (BANDA X), para su uso en buques y 
embarcaciones de bandera española, de acuerdo con las normas:

R. D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.
R. D. 1890/2000, Cap. II del Título III, Ministerio de Ciencia y Tecnología.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente 
equipo radioeléctrico: 

Equipo Marca/modelo N.º Homologación

   
Radar NO-SOLAS SIMRAD/RA-82 (BANDA X) 86.0437

 La presente homologación es válida hasta el 22 de marzo de 2011.
Madrid, 2 de junio de 2006.–El Director General de la Marina Mer-

cante, Felipe Martínez Martínez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 11405 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2006, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción 
en el registro y publicación del Acuerdo sobre comple-
mento salarial correspondiente a la Comunidad Autó-
noma de Cantabria del IV Convenio colectivo de empresas 
de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con 
fondos públicos.

Visto el texto del Acuerdo sobre complemento salarial correspon-
diente a la Comunidad Autónoma de Cantabria remitido por la Comisión 


